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AUTO DE SUSTANCIACION No. 528 

 

INFORME SECRETARIAL 
Le informo al Señor Juez del presente expediente contentivo del proceso ESPECIAL DE 
EJECUCION LABORA, promovido por IRALDO OROZCO OLIVEROS, a través de 
apoderado judicial, contra la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE 
DE ARROYOHONDO BOLÍVAR, RAD: 138363189002-2009-00159-01, el demandante 
presentó memorial de revocatoria de poder al apoderado que viene facultado. Pasa al 
Despacho. 
Turbaco, 21 de septiembre de 2022 

STELLA I. BELTRAN VILLALBA 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, septiembre veintidós (22) 
de dos mil veintidós (2022).- 
 
AUTO ACEPTA REVOCATORIA DE PODER Y NIEGA DAR TRAMITE A LIQUIDACION 
CREDITO PRESENTADA 
REF: PROCESO ESPECIAL EJECUTIVO LABORAL 
DTE: IRALDO OROZCO OLIVEROS 
DDO: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICO DE AGUA POTABLE DE ARROYO HONDO-
BOLIVAR 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pronuncia el juzgado al respecto en los 
siguientes términos: 
 
De una revisión al memorial de revocatoria de poder presentado por el señor IRALDO 
OROZCO OLIVEROS, demandante en este asunto, da cuenta el Despacho que con el 
mismo aporta actualización de la liquidación del crédito y manifesta a su vez que una vez 
se le dé tramite a la revocatoria de poder, estará otorgando poder a otro profesional del 
derecho para que continúe con la actuación procesal. 
 
Por lo manifestado, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la revocatoria de poder presentada por el demandante IRALDO 
OROZCO OLIVEROS, quien le revoca poder al abogado WALBERTO GUERRERO 
OSPINO. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el Art. 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de dar trámite a la actualización de la liquidación del 
crédito presentada por el demandante IRALDO OROZCO OLIVEROS debido a que la 
cuantía del proceso es superior a los 20 SMLV, por tanto, no sería posible que litigue en 
causa propia. Una vez designe nuevo apoderado, este debe presentar la actualización del 
crédito, para así poderle dar el trámite correspondiente a la misma. 
 

                              NOTIFIQUESE        Y          CUMPLASE 
 

     ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
     Juez 
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